
Avance de 
cumplimiento de la 

Tarea

Inicio Finalización

1
Elaborar y normalizar en el SIGC el  procedimiento o instructivo para la 
elaboración y radicación de las  actas del Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño a través del SGDEA.

1/07/2025 30/09/2025 13 Procedimiento o Instructivo normalizado en SIGECO

2

Divulgar y socializar el procedimiento o instructivo normalizado de 
elaboración y radicación en el SGDEA de las actas del Comité Institucional 
de Gstión y Desempeño por los diferentes medios de comunicación interna 
de la ANH. 

30/09/2025 30/12/2025 13
Soportes de divulgación y socialización: Piezas de Comunicación y/o
Listados asistencia capacitación.

3
Implementar el procedimiento o instructivo normalizado de elaboración y 
radicación en el SGDEA de las actas del Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño en la ANH. 

1/01/2026 30/06/2026 26
Actas del Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la ANH
radicadas en el SGDEA en el primer y segundo trimestre del 2026,

4

Conformar el expediente físico y digital en el SGDEA (vigencias 2023  al 
2025), según corresponda de las actas del Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño de la entidad conforme con los instrumentos archivisticos y 
normatividad aplicable en la matería.

1/01/2026 30/06/2026 26

Planillas de remisión de documentos al archivo.

Indices Electrónicos de los expediente de las Actas del Comité
Institucional de Gestión y Desempeño en la ANH vigencias 2023, 2024 y
2025. Inventario documental actualizado con la información de los
expedientes de las Actas del Comité Institucional de Gestión y
Desempeño en la ANH. 

1
Formular la Política de Gestión Documental de la ANH de conformidad con
lo establecido en el Decreto 1080 de 2015 (artículo 2.8.2.5.6) y con lo
estipulado en el Acuerdo AGN 001 de 2024 (artículo 4) y  su Anexo 2.

1/07/2025 31/03/2026 39
Documento con la Politica de Gestion Documental ANH formulada
conforme al Decreto 1080 de 2015 y el Acuerdo AGN 001 de 2024.

2
Aprobar la Política de Gestión Documental de la ANH por parte del Comité
Institucional de Gestión del Desempeño de la entidad.

31/03/2026 30/06/2026 13
Acta del Comité Institucional de Gestión y Desempeño con aprobación
de la Política.

3
Adoptar mediante Acto Administrativo la Política de Gestión Documental de
la ANH.

30/06/2026 30/09/2026 13
Resolución de la ANH por la cual se adopta la Política de Gestión
Documental de la entidad. 

1
Divulgar y socializar la Política de Gestión Documental de la ANH por los
diferentes medios de comunicación interna y externa de la Entidad. 

30/09/2026 31/12/2026 13
Soportes de divulgación y socialización de la Política de Gestión
Documental interna y externamente: Piezas de Comunicación, correos,
publicaciones, entre otros. 

2
Implementar la Política de Gestión Documental de la ANH y articularla con
los demás planes, programas e instrumentos archívisticos y de gestión
pública de la entidad.

1/01/2027 30/06/2027 26
PINAR, PGD y Plan de Acción Institucional vigencia 2027 articulados con 
la Politica de Gestion Documental de la ANH.

3
Realizar seguimiento periodico al cumplimiento de la Política de Gestión
Documental de la ANH, de acuerdo con los líneamientos establecidos por el
Archivo General de la Nación y los líneamientos de MIPG.

30/06/2027 30/12/2027 26
* Informe de Resultados de Desempeño Institucional - FURAG 2026.
* Informe de seguimiento Política de Gestión Documental VAF primer
semestre 2027.

1
Elaborar los Cuadros de Clasificación Documental - CCD y las Tablas de
Retención Documental - TRD de la ANH, de acuerdo con la normatividad
archívistica vigente y aplicable. 

1/07/2025 31/03/2026 39
Cuadros de Clasificación Documental y Tablas de Retención
Documental actualizadas y suscritas por el responsable de cada
dependencia.

2
Aprobar la actualización de los Cuadros de Clasificación Documental - CCD
y las Tablas de Retención Documental - TRD por parte del Comité
Institucional de Gestión y Desempeño de la ANH.

31/03/2026 30/06/2026 13
Acta del Comité Institucional de Gestión y Desempeño con aprobación
de los Cuadros de Clasificación Documental y Tablas de Retención
Documental actualizadas 

3
Adelantar las gestiones ante el Archivo General de la Nación para la
convalidación de la Tablas de Retención Documental - TRD actualizadas de
la ANH.

30/06/2026 30/09/2026 13
Certificado de Convalidación de las TRD actualizadas expedido por el
Archivo General de la Nación.

4 Gestionar con el Archivo General de la Nación la inscripción de las TRD de la
ANH en el Registro Único de Series Documentales

30/09/2026 31/12/2026 13
Certificado RUSP (Registro Único de Series Documentales) expedido por 
el Archivo General de la Nación.

5
Publicar en página web de la ANH las TRD y CCD convalidadas por el Archivo
General de la Nación. 1/01/2027 30/03/2027 13

Comunicación de la publicación de las TRD convalidadas por el AGN en
la página web de la ANH.

1 Parametrizar en el SGDEA las Tablas de Retención Documental convalidadas 
por el AGN.

30/03/2027 30/06/2027 13
Soportes de la parametrización de las Tablas de Retención Documental
convalidadas en el SGDEA y disponibilidad en el ambiente de
producción.

2 Aplicar las Tablas de Retención Documental convalidadas en el archivo 
físico y digital de la ANH.

30/06/2027 31/12/2027 26
Inventario Documental actualizado
Actas de Transferencias Documentales
Actas de Eliminación Documental

1

Actualizar el Programa de Gestión Documental - PGD de la ANH de
conformidad con lo establecido en el Decreto 1080 de 2015 (artículos
2.8.2.5.1 y 2.8.5.15) y con lo estipulado en el Acuerdo AGN 001 de 2024
(Título 4), y demás líneamientos y normatividad vigente y aplicable.

1/07/2025 30/06/2026 52
Programa de Gestión Documental ANH actualizado en SIGECO
conforme al Decreto 1080 de 2015 y el Acuerdo AGN 001 de 2024.

2
Aprobar la actualización del Programa de Gestión Documental - PGD de la
ANH por parte del Comité Institucional de Gestión del Desempeño de la
entidad.

30/06/2026 30/09/2026 13
Acta del Comité Institucional de Gestión y Desempeño con aprobación
del Programa de Gestión Documental de la ANH.

3 Divulgar y socializar el Programa de Gestión Documental - PGD de la ANH
por los diferentes medios de comunicación interna y externa de la Entidad. 

30/09/2026 30/12/2026 13

Soportes de divulgación y socialización del Programa de Gestión
Documental y sus Subprogramas interna y externamente: Piezas de
Comunicación, correos, publicaciones, listados de asistencia jornadas
de capacitación o socialización, entre otros. 

1
Implementar el Programa de Gestión Documental - PGD de la ANH junto con
sus programas específicos  y articularlos con los demás planes, programas e 
instrumentos archívisticos y de  gestión pública de la entidad.

30/09/2026 30/03/2027 26
Registros de implementación del PGD y cada uno de los programas
específicos

2
Realizar seguimiento periodico al cumplimiento del Programa de Gestión
Documental - PGD de la ANH, de acuerdo con los líneamientos establecidos
por el Archivo General de la Nación y los líneamientos de MIPG.

30/09/2026 30/07/2027 43
* Informe de Resultados de Desempeño Institucional - FURAG 2026.
* Informe de seguimiento Programa de Gestión Documental y
Subprogramas VAF semestral (Primer semestre 2027 )

1

Actualizar el formato FUID código ANH-GDO-FR-02 normalizado en SIGECO
para que incluya el instructivo de diligenciamiento y lo establecido en el
Anexo 3. “Formato Único de Inventario Documental - FUID” del Acuerdo AGN 
001 de 2024.   

1/07/2025 30/06/2026 52 Formato FUID  ANH-GD-FR-02 Versión 2 normalizado en SIGECO

2
Realizar el levantamiento de los inventarios documentales del archivo de
gestión, central y archivos recibidos en transferencia en el Formato Único de
Inventario Documental – FUID normalizado en la Agencia.

30/09/2026 30/03/2027 26 Inventarios Documentales Formato FUID ANH del archivo de gestión,
central y recibidos en transferencia

3
Realizar seguimiento periodico al diligenciamiento adecuado de los
Inventarios Documentales, de acuerdo con los líneamientos de la ANH y los
establecidos por el Archivo General de la Nación.

30/03/2027 30/07/2027 17
Acta de seguimiento de verificación VAF de los Inventarios
Documentales del archivo de gestión y central, primer y segundo
semestre vigencia 2027.

1

Formular el PINAR 2026 de la ANH de acuerdo con los criterios técnicos y
metodológicos del Manual de Formulación de Plan Institucional de Archivos
del AGN y lo establecido en el artículo 2.8.2.5.8 del Decreto 1080 de 2015 y
artículo 1° del Decreto 612 de 2018.

1/07/2025 30/09/2025 13 Plan Institucional de Archivos - PINAR 2024-205 de la ANH actualizado y
normalizado en SIGECO

2
Aprobar por parte del Comité Institucional de Gestión del Desempeño - CIGD
de la entidad la actualización del Plan Institucional de Archivos - PINAR ANH
2026

30/09/2025 30/11/2025 9 Acta del Comité Institucional de Gestión y Desempeño con aprobación
del Plan Institucional de Archivos - PINAR 2026  de la ANH 

3 Adoptar mediante Acto Administrativo el Plan Institucional de Archivos -
PINAR 2026 de la ANH aprobado por el CIGD.

30/11/2025 31/12/2025 4 Resolución de la ANH por la cual se adopta el Plan Institucional de
Archivos - PINAR 2026 de la ANH 

4 Divulgar y socializar el Plan Institucional de Archivos - PINAR 2026 de la ANH
por los diferentes medios de comunicación interna y externa de la Entidad. 

1/01/2026 1/03/2026 8
Soportes de divulgación y socialización del Plan Institucional de
Archivos - PINAR 2026 de la ANH interna y externamente: Piezas de
Comunicación, correos, publicaciones, entre otros. 

1

Articular el Plan Institucional de Archivos - PINAR 2026 de la ANH con los
demás planes y programas institucionales y realizar su implementación,
conforme con lo establecido por el Archivo General de la Nación y los
lineamientos internos de la ANH.

1/03/2026 30/06/2026 17
* Registros de la articulación del PINAR con el Plan Institucional de
Acción y con los demás Planes y programas de la entidad.
* Soportes de la implementación del PINAR según cronograma.

2 Realizar seguimiento periodico al cumplimiento y avance del Plan
Institucional de Archivos - PINAR 2026 de la ANH

1/01/2026 30/03/2027 65

* Informe de Resultados de Desempeño Institucional - FURAG 2027.
* Informe de seguimiento al cumplimiento del PINAR VAF semestral
(vigencias 2026)
* Actas de reunión VAF temas Gestión Documental PINAR

1

Estructurar el Modelo de Requisitos para la Gestión de Documentos
Electrónicos de Archivo - MOREQ para la gestión de documentos
electrónicos en el SGDEA de la ANH, de acuerdo con los lineamientos
establecidos por el AGN y conforme a las políticas y lineamientos
institucionales de la ANH para garantizar la autenticidad, integridad,
fiabilidad y disponibilidad de los documentos electrónicos a lo largo de su
ciclo de vida.

1/07/2025 30/07/2026 56

* Actas de reunión o mesas de trabajo entre VAF y OTI.
* Modelo de Requisitos para la Gestión de Documentos Electrónicos de
Archivo - MOREQ para la gestión de documentos electrónicos en el
SGDEA de la ANH.

2
Elaborar las Tablas de Control de Acceso para el establecimiento de las
categorías de derechos y restricciones de acceso y seguridad aplicables a
los documentos electrónicos del SGDEA.

1/07/2025 30/07/2026 56 Tablas de Control de Acceso de la ANH de los los documentos
electrónicos del SGDEA.

3
Aprobar por parte del Comité Institucional de Gestión del Desempeño - CIGD
de la entidad el Modelo de Requisitos para la Gestión de Documentos
Electrónicos de Archivo- MOREQ y las Tablas de Control de Acceso.

30/07/2026 30/09/2026 9
Acta del Comité Institucional de Gestión y Desempeño con aprobación
del Modelo de Requisitos para la Gestión de Documentos Electrónicos
de Archivo - MOREQ y las Tablas de Control de Acceso de la ANH 

4
Normalizar en el Sistema Integrado de Gestión y Control - SIGC el Modelo de
Requisitos para la Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo- MOREQ
aprobado por el CIGD.

30/07/2026 30/09/2026 9 * Modelo de Requisitos para la Gestión de Documentos Electrónicos de
Archivo - MOREQ normalizado en SIGECO.

Descripción de los avances Areas y personas responsables Evidencias

1 Observación (1)
Conformación de las 
Instancias Asesoras

Las actas de reuniones del Comité Institucional de Gestión y Desempeño deben
enumerarse consecutivamente cada vigencia y conformar el expediente
correspondiente de conformidad con el Cuadros de Clasificación Documental CCD y 
las Tabla de Retencion Documental, diligenciar la hoja de control y contar con su
inventario documental de conformidad con el Capítulo 2 Artículo 4.2.9. del acuerdo
01 de 2024 y el acto administrativo de conformación del comité en su artículo 5°.

1

Normalizar la radicación y numeración consecutiva por
vigencia en el SGDEA ControlDoc de las actas de reuniones
del Comité Institucional de Gestión y Desempeño y
conformar el expediente físico y/o digital de acuerdo con los
instrumentos archivísticos de la ANH

Plazo en semanas Productos Avance de cumplimiento del 
objetivo

Objetivos N Tarea Descripción  de  las Tareas
Ejecución de las tareasNumeral del 

informe

Tipo
(Hallazgo/Observación, 

recomendación)
Hallazgo/Observación Descripción del Hallazgo/Observación N°. De Acción

GIT GESTION DOCUMENTAL 

3

Implementar la  Política de Gestión  Documental de la ANH y 
hacer seguimiento a su aplicación dentro de los los 

procesos institucionales, conforme con la normatividad 
archívistica vigente y a los lineamientos del Modelo Integrado 

de Planeación y Gestión (MIPG)

GIT PLANEACION / GESTION 
DOCUMENTAL 

2 Hallazgo (1) Formulación de la Política 
de Gestión Documental

La Agencia Nacional de Hidrocarburos, incumple con lo dispuesto en el artículo
2.8.2.5.6 del Decreto 1080 de 2015. 

Es necesario actualizar la política con los resultados del diagnóstico para que se
articule con los demás instrumentos archivísticos de la entidad y el plan de
desarrollo actual; así como con lo estipulado en el artículo 4 del Acuerdo AGN 001
de 2024 y su anexo 2. “Lineamientos generales para la formulación de la Política
Institucional de Gestión Documental.”

2 Elaborar y adoptar la Politica de Gestión Documental de la 
ANH 

4 Hallazgo (3) Programa de Gestión 
Documental - PGD

La ANH incumple los lineamientos establecidos desde los artículos 2.8.2.5.1 al 
2.8.2.5.15 del Decreto 1080 de 2015 Gestión de documentos y Título 4 Gestión de 
Documentos del Acuerdo AGN 001 de 2024.

La entidad cuenta con un Programa de Gestión Documental adoptado mediante 
resolución N°215 del 30 de marzo 2016, en el cual se indica que fue aprobado por 
comité a través de Acta del 26 de febrero de 2016. No obstante, el documento no 
desarrolla los programas específicos, según Decreto 2609 de 2012 en concordancia 
con el Decreto 1080 de 2015: programa de normalización de formas y formularios 
electrónico. Programa de documentos vitales o esenciales. Programa de gestión de 
documentos electrónicos. Programa de Reprografía. Programa de documentos 
especiales. Plan institucional de capacitación y programa de auditoría y control. 
Frente a los anexos mencionados en el Decreto 2609 de 2012 se pudo observar que 
el PGD no cuenta con cronograma de ejecución, metas a corto, mediano y largo 
plazo, mapa de procesos ni presupuesto anual.

3 Hallazgo (2)

Formulación, aprobación, 
convalidación y registro 

de las Tablas de 
Retención Documental - 

TRD y Cuadros de 
Clasificación Documental - 

CCD.

La entidad incumple con lo estipulado en Acuerdo AGN N°04 de 2019, inciso d) del 
artículo 12 de la Ley 1712 de 2014 Ley de Transparencia.

La Agencia Nacional de Hidrocarburos elaboró tablas de retención Documental y 
cuadros de clasificación documental en el año 2015, las cuales fueron aprobadas 

mediante Acta (sin número) del 09 de septiembre de 2016 por parte de los miembros 
del comité institucional de desarrollo administrativo, sin embargo, no fueron 

enviadas para convalidación ante el Archivo General de la Nación.

4

6
Actualizar el Programa de Gestión Documental incluidos los 

programas específicos conforme con el  Decreto 1080 de 
2015 (artículos 2.8.2.5.1 y 2.8.5.15), el Acuerdo AGN 001 de 

2024 (Título 4) y demás normatividad vigente y aplicable.

GIT GESTION DOCUMENTAL / GIT OTI

7

Implementar el Programa de Gestión Documental de la ANH 
actualizado incluidos los programas específicos y hacer 
seguimiento a su aplicación dentro de los los procesos 

institucionales, conforme con la normatividad archívistica 
vigente y a los lineamientos del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión (MIPG).

GIT GESTION DOCUMENTAL 

Actualizar y convalidar las Tablas de Retención Documental 
de acuerdo conla normtividad archívistica vigente y realizar 
su inscripción en el Registro Único de Series Documentales 

del AGN 
GIT GESTION DOCUMENTAL / GIT OTI

5
Aplicar las Tablas de Retención Documental convalidadas 

de acuerdo con la normtividad archívistica vigente al archivo 
físico y digital de la ANH.

GIT GESTION DOCUMENTAL 

10

Ejecutar el Plan Institucional de Archivos – PINAR 2024-2025 
de la ANH y hacer seguimiento periódico a su cumplimiento, 

conforme con la normatividad archívistica vigente, a los 
lineamientos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

(MIPG), y a los planes y programas institucionales de la ANH.

GIT GESTION DOCUMENTAL 

Elaborar y mantener actualizados los inventarios 
documentales de la ANH del archivo de gestión, central y 
archivos recibidos en transferencia, conforme con lo 
establecido en el  Acuerdo AGN 001 de 2024 y el artículo 13 
de la Ley 1712 de 2014.

GIT GESTION DOCUMENTAL 

6 Hallazgo (5)

Elaboración e 
implementación del Plan 

Institucional de Archivos – 
PINAR

La Agencia incumple con lo señalado en el artículo 2.8.2.5.8 del Decreto 1080 de
2015, artículo 1° del Decreto 612 de 2018.

El Documento Plan Institucional de Archivos – PINAR no fue elaborado bajo los
criterios técnicos y metodológicos dictados por el Archivo General de la Nación a
través del manual de formulación de Plan Institucional de Archivos. Así mismo, no se
surtió el proceso de aprobación y de adopción del PINAR ante el Comité Institucional
de Gestión y Desempeño. 

9

Elaborar  el Plan Institucional de Archivos – PINAR 2026 de la 
ANH, conforme con los criterios técnicos y metodológicos 

del Archivo General de la Nación (Manual de formulación de 
Plan Institucional de Archivos)  y lo establecido en el  artículo 
2.8.2.5.8 del Decreto 1080 de 2015, artículo 1° del Decreto 

612 de 2018.

5 Hallazgo (4)

Elaboración de los 
Inventarios Documentales 

- Formato Único de 
Inventario Documental – 

FUID, (Archivos de 
Gestión, Central e 

Históricos).

La Agencia incumple con lo reglamentado en el Acuerdo AGN 001 de 2024 y Artículo
13 de la Ley 1712 de 2014 al no contar con la totalidad de los inventarios de la
producción documental en los archivos de gestión desde el momento de aperturar
y/o conformar los expedientes, así mismo el archivo central no cuenta con un
inventario total y debidamente constituido.

8

Elaborar e implementar el Modelo de Requisitos para la 
Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo - MOREQ 
para la gestión de documentos electrónicos en el SGDEA de 
la ANH  y elaborar las Tablas de Control de Acceso para el 
establecimiento de las categorías de derechos y 
restricciones de acceso  seg ridad aplicables a los 

   

GIT GESTION DOCUMENTAL / GIT OTI7 Hallazgo (6)
Modelo de Requisitos para 
la Gestión de Documentos 

Electrónicos – MOREQ

la Agencia incumple con lo establecido en el artículo 2.8.2.5.8. Instrumentos
Archivísticos para la Gestión Documental, puntualmente lo relacionado con el literal
f) Un modelo de requisitos para la gestión de documentos electrónicos.

11

PLAN DE MEJORAMIENTO ARCHIVÍSTICO - PMA 2025-2028 AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS (ANH)



Avance de 
cumplimiento de la 

Tarea

Inicio Finalización

Descripción de los avances Areas y personas responsables Evidencias

 
   

            

              

    

Plazo en semanas Productos Avance de cumplimiento del 
objetivo

Objetivos N Tarea Descripción  de  las Tareas
Ejecución de las tareasNumeral del 

informe

Tipo
(Hallazgo/Observación, 

recomendación)
Hallazgo/Observación Descripción del Hallazgo/Observación N°. De Acción

    
 

PLAN DE MEJORAMIENTO ARCHIVÍSTICO - PMA 2025-2028 AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS (ANH)

5

Divulgar y socializar el Modelo de Requisitos para la Gestión de Documentos
Electrónicos de Archivo- MOREQ y las Tablas de Control de Acceso de la
ANH por los diferentes medios de comunicación interna y externa de la
Entidad. 

30/09/2026 31/12/2026 13

Soportes de divulgación y socialización interna y externamente del
Modelo de Requisitos para la Gestión de Documentos Electrónicos de
Archivo - MOREQ de la ANH: Piezas de Comunicación, correos,
publicaciones en página web, entre otros. 

6
Implementar el Modelo de Requisitos para la Gestión de Documentos
Electrónicos de Archivo- MOREQ de la ANH en el Sistema de Gestión de
Documentos Electrónicos de Archivo - SGDEA ControlDoc

31/12/2026 30/03/2027 13

* PGD y Programas especiales (Programa de normalización de formas y
formularios electrónicos, Programa de gestión de documentación
electrónica). 
* Actas de reunión o mesas de trabajo.
* Registros de la verificación del cumplimiento del MOREQ para el
SGDEA ControlDoc.
* Soportes de la implementación de las Tablas de Control de Acceso en
el SGDEA ControlDoc.

8 Hallazgo (7) Capacitación del Personal 
de Archivo

La entidad incumple con lo señalado en el artículo 18 de la Ley 594 de 2000 y artículo 
2.8.2.5.14 del Decreto 1080 de 2015.

El Plan Institucional de Capacitación 2021, 2022, 2023 y 2024 de la ANH contempla 
temas generales de gestión documental; sin embargo, se evidencia que estos temas 

no están articulados con los instrumentos de planeación de la función archivística 
como PINAR, PGD y Política de Gestión Documental

12
Capacitar y actualizar a los servidores de la ANH en el 

manejo y aplicaciòn de los instrumentos de planeación de 
función archivística

1
Incluir en el Plan Institucional de Capacitación, la socializacion y aplicación 
de los instrumentos de planeación de función archivística como PINAR, PGD 
y Política de Gestión Documental.

1/01/2026 31/12/2026 52
Plan Institucional de Capacitación - PIC 2026 incluyendo las necesidade 
de capacitación y fortalecimiento de competencias en los temas de 
gestión documental y función archivística.

GIT GESTION DOCUMENTAL 

1
Elaborar y normalizar en el SIGC el procedimiento de administración de
comunicaciones recibidas, enviadas e internas de la ANH conforme con lo
establecido por el AGN y los líneamientos internos de la entidad.

1/07/2025 30/03/2026 39 Procedimiento de administración de comunicaciones recibidas,
enviadas e internas de la ANH normalizado en SIGECO.

2
Divulgar y socializar interna y externamente el procedimiento de
administración de comunicaciones recibidas, enviadas e internas de la ANH
normalizado en SIGECO.

30/03/2026 30/06/2026 13

Soportes de divulgación y socialización interna y externamente del
procedimiento de comunicaciones recibidas, enviadas e internas de la
ANH: Piezas de Comunicación, correos, publicaciones,
capacitaciones, entre otros. 

3
Implementar el procedimiento de administración de comunicaciones
recibidas, enviadas e internas de la ANH, en los procesos institucionales de
la Agencia.

30/06/2026 30/09/2026 13

Registros de implementación del procedimiento normalizado en los
diferentes procesos y áreas de la entidad. (Flujos de gestión de
comunicaciones, correos de envío CERTIMAIL, planillas de envíos,
acuses de entrega, recibido y/o lectura, etc.)

4
Parametrizar en el SGDEA, sus modulos y funcionalidades
complementarias, en concordancia con la normatividad y lineamientos
vigentes para el registro de documentos físicos y electrónicos. 

30/09/2026 31/03/2027 26

Comunicación emitidas por parte de la OTI que defina la
parametrizacion de los modulos y funcionalidades complementarias, en 
concordancia con la normatividad y lineamientos vigentes para el
registro de documentos físicos y electrónicos. 

1

Elaborar el procedimeinto para la organización de los documentos de
archivo y de los archivos a partir de los procesos técnicos de clasificación,
ordenación y descripción, teniendo en cuenta los principios de procedencia
y orden original, el ciclo vital de los documentos y la normatividad
archivística vigente y aplicable. 

1/07/2025 30/03/2026 39 *Procedimiento relacionado con los procesos técnicos de organización
documental normalizados en SIGECO.

2
Divulgar y socializar internamente al personal de gestión documental el
procedimeinto para la organización de los documentos de archivo y del
archivo de gestión de la ANH.

30/03/2026 30/06/2026 13

Soportes de divulgación y socialización interna al personal de gestión
documental de los criterios de organización documental: citación a
capacitación, lista asistencia capacitación, memorias de las
capacitaciones, entre otros. 

3

Aplicar el procedimiento para la organización en el archivo de gestión 
centralizado, conforme con las TRD, el PGD y los procedimientos 
normalizados en el SIGECO, para una adecuada clasificación, ordenación y 
descripción documental.

30/06/2026 31/12/2026 26

*Expedientes conformados y foliados 
*Inventarios documentales FUID actualizados
* Indices Electrónicos
*Hojas de Control

1

Elaborar y normalizar en el SIGC el procedimiento para la creación,
conformación y gestión de expedientes físicos, híbridos y electrónicos de la
ANH, conforme con lo establecido por el AGN y los líneamientos internos de
la entidad para cada tipo de expediente.

1/07/2025 30/03/2026 39 Procedimiento para la creación, conformación y gestión de expedientes
físicos, híbridos y electrónicos de la ANH normalizado en SIGECO.

2
Divulgar y socializar internamente el procedimiento para la creación,
conformación y gestión de expedientes físicos, híbridos y electrónicos de la
ANH normalizado en SIGECO.

30/03/2026 30/06/2026 13

Soportes de divulgación y socialización interna y externa del
procedimiento de procedimiento para la creación, conformación y
gestión de expedientes físicos, híbridos y electrónicos de la ANH: Piezas
de Comunicación, correos, publicaciones, capacitaciones, entre otros. 

3
Implementar el procedimiento para la creación, conformación y gestión de
expedientes físicos, híbridos y electrónicos de la ANH, en los documentos
que conforman el archivo de gestión y central de la Agencia.

30/06/2026 31/12/2026 26

Registros de implementación del procedimiento para la creación,
conformación y gestión de expedientes físicos, híbridos y electrónicos
de la ANH en los documentos que conforman el archivo de gestión y
central.

4
Realizar el seguimiento semestral de la aplicación del procedimiento para
la creación, conformación y gestión de expedientes físicos, híbridos y
electrónicos de la ANH 

30/06/2026 1/03/2027 35

* Informe de Resultados de Desempeño Institucional - FURAG 2027.
* Informe semestral de seguimiento o resultados de verificación al
cumplimiento de la aplicación del procedimiento para la creación,
conformación y gestión de expedientes físicos, híbridos y electrónicos
de la ANH.
* Actas de reunión VAF temas Gestión Documental que incluyan la
temática de expedientes.

1

Elaborar y normalizar en el SIGC el procedimiento para la elaboración y
radicación a través del SGDEA ControlDoc de los Acuerdos del Consejo
Directivo de la ANH y demás actos administrativos que genere la Agencia en
el marco de sus funciones, conforme con lo establecidos en el Acuerdo AGN
001 de 2024 (Capítulo 3 artículos 4.3.1.7 y 4.3.2.1), los líneamientos internos
de la Agencia y demás normatividad vigente en la materia.

1/07/2025 30/06/2026 52
Procedimiento para la elaboración y radicación a través del SGDEA
ControlDoc de los Acuerdos del Consejo Directivo de la ANH y demás
actos administrativos normalizado en SIGECO.

2
Parametrizar y ajustar el SGDEA ControlDoc para la radicación de los
Acuerdos de Gestión y demás actos administrativos que se generen en la
ANH .

30/06/2026 31/12/2026 26
Soportes de la parametrización y pruebas funcionales para la
radicación de los Acuerdos de Gestión y demás actos administrativos
en el SGDEA y disponibilidad en el ambiente de producción.

3

Actualizar y normalizar en SIGECO el instructivo para la elaboración de
resoluciones y circulares a través del SGDEA ControlDoc código ANH-GDO-
IN-05, dicha actualización debe incluir los líneamientos establecidos en el
Acuerdo AGN 001 de 2024 (Capítulo 3 artículos 4.3.1.7 y 4.3.2.1)

30/06/2026 31/12/2026 26
Instructivo para la elaboración de resoluciones y circulares a través del
SGDEA ControlDoc código ANH-GDO-IN-05 actualizado en SIGECO.

4

Divulgar y socializar el procedimiento y el instructivo normalizados en
SIGECO de la elaboración y radicación de los actos administrativos de la
ANH a través del SGDEA ControlDoc, por los diferentes medios de
comunicación de la ANH. 

31/12/2026 30/03/2027 13
Soportes de divulgación y socialización: Piezas de Comunicación y/o
Listados asistencia capacitación, entre otros.

5
Implementar el procedimiento normalizado y el instructivo actualizado de
elaboración y radicación de los actos administrativos de la ANH a través del
SGDEA ControlDoc

30/03/2027 30/06/2027 13
* Muestra por trimestre de los Actos Administrativos radicados en el
SGDEA ControlDoc vigencia 2026 (Resoluciones, Circulares y
Acuerdos). 

6

Conformar los expedientes físicos y digitales en el SGDEA (vigencia 2026),
según corresponda de los actos administrativos generados en la ANH,
conforme con los instrumentos archivisticos y normatividad aplicable en la
matería.

30/06/2027 31/12/2027 26

 * Planillas de remisión de documentos al archivo.
* Expedientes conformados.
* Indices Electrónicos de los expediente de los Actos Administrativos de
la ANH vigencia 2026
* Inventario documental actualizado con la información de los
expedientes de los Actos Administrativos de la ANH.

1

Actualizar y normalizar en SIGECO el procedimiento para la vinculación y
desvinculación de servidores públicos en la ANH (ANH-DTH-PR-01_V2) y el
formato Lista de chequeo documentos historia laboral personal de planta
ANH (ANH-DTH-FR-100), dicha actualización debe incluir los líneamientos
establecidos en el Acuerdo AGN 001 de 2024 para Historias Laborales, los
líneamientos internos de la entidad en materia de administración de
personal y la normatividad vigente y aplicable.

1/07/2025 30/06/2026 52 Procedimiento para la vinculación y desvinculación de servidores 
públicos en la ANH código ANH-DTH-PR-01 actualizado en SIGECO

2

Elaborar y normalizar en SIGECO el formato de hoja de control de las
Historias Laborales de la ANH, conforme con los líneamientos establecidos
en el Acuerdo AGN 001 de 2024 para Historias Laborales, los líneamientos
internos en materia de gestión documental y la normatividad vigente y
aplicable.

30/06/2026 30/09/2026 13 * Formato lista de chequeo historia laboral ANH-DTH-FR-22 actualizado 
en SIGECO.

3
Divulgar y socializar internamente al personal del GIT de Talento Humano y
Gestión Documental los principios y criterios para la organización de los
expedientes de Historias Laborales de la ANH.

30/09/2026 31/12/2026 13

Soportes de divulgación y socialización interna al personal de Talento 
Humano y Gestión Documental de los criterios de organización de los 

expedientes de Historias Laborales: citación a capacitación, lista 
asistencia capacitación, memorias de las capacitaciones, entre otros. 

4

Aplicar los procesos técnicos de organización para los expedientes de 
Historias Laborales (personal activo, inactivo), conforme con las TRD, el 
PGD y los procedimientos normalizados en el SIGECO, para una adecuada 
clasificación, ordenación y descripción documental de estos expedientes.

30/09/2026 31/12/2026 13

*Expedientes Historias Laborales conformados y organizados. 
*Inventarios documentales FUID actualizados

* Indices Electrónicos
*Hojas de Control

Establecer el procedimiento con los lineamientos y  la 
ventanilla única para la administración de las 
comunicaciones internas, enviadas y recibidas de la ANH de 
manera centralizada y normalizada, para la adecuada 
recepción, registro, distribución, gestión y trámite,  cierre, 
disponibilidad, recuperación y acceso para la consulta de 
los documentos durante todo el ciclo vital.

GIT GESTION DOCUMENTAL / GIT OTI  

10 Hallazgo (9)
Organización de los 
Archivos de Gestión 

(dependencias)

La Agencia incumple lo establecido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta
que los Archivos de Gestión no cuentan con el 100% de las actividades con las que
deben contar en un proceso de organización.

De acuerdo con lo evidenciado, la Agencia no ha ejecutado procesos de
organización documental, como ordenación, inventarios documentales, foliación.
Se pudo evidenciar que no existen formatos de descripción documental
normalizados por lo cual no hay unidad de criterio para su uso. No existen
procedimientos, guías, manuales, e instructivos que indiquen como desarrollar el
proceso de organización de la información que se produce.
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restricciones de acceso y seguridad aplicables a los 
documentos electrónicos del SGDEA.

     

9 Hallazgo (8)

Aplicación de 
Procedimientos en la 

Unidad de 
Correspondencia.

La Agencia incumple con lo establecido en el capítulo 2 "Gestión y trámite de los
documentos" del Título 4 Gestión de Documentos del Acuerdo AGN 001 de 2024.

13

 
    

    
            

Conformar los expedientes electrónicos en el SGDEA de la
Agencia conforme con lo establecido en el Decreto 1080 de
2015 (Artículos 2.8.2.6.1 al 2.8.2.8.3) y lo establecido en el
Acuerdo AGN 001 de 2024.

GIT GESTION DOCUMENTAL 

12 Hallazgo (11)
Numeración y descripción 

de los Actos 
Administrativos.

La entidad incumple con lo establecido en el artículo 4.2.9; Capítulo 3 artículos
Artículo 4.3.1.7. y Artículo 4.3.2.1 del Acuerdo AGN 001 de 2024.

La entidad no conforma expedientes de Actos Administrativos de forma consecutiva
y con su correspondiente hoja de control o índice electrónico. Tampoco se evidencio
procedimiento de emisión de actos administrativos que permita garantizar la
aplicación de todos los procesos técnicos archivísticos para este tipo de
expedientes.

16

Elaborar el procedimiento para con los criterios y
lineamientos para la organización documental conforme
con lo señalado en la Sección 1. Organización de archivos:
clasificación, ordenación y descripción del Capítulo 3, Título
4 del Acuerdo AGN 001 de 2024.

GIT GESTION DOCUMENTAL 

11 Hallazgo (10) Gestión de expedientes 
electrónicos.

La entidad incumple con lo establecido en los Artículos 2.8.2.6.1 al 2.8.2.8.3 del
Decreto 1080 de 2015 y el Acuerdo AGN 001 de 2024.

La Agencia, no conforma expedientes electrónicos de conformidad con las TRD,
desde el inicio del trámite hasta su disposición final.

15

Normalizar la radicación y numeración consecutiva por
vigencia en el SGDEA ControlDoc de los acuerdos del
Consejo Directivo de la ANH y demás Actos Administrativos
que genera la Agencia y conformar el expediente físico y/o
digital respectivo, de acuerdo con los instrumentos
archivísticos de la ANH y lo establecidos en el Acuerdo AGN
001 de 2024 (Capítulo 3 artículos 4.3.1.7 y 4.3.2.1)

GIT GESTION DOCUMENTAL 

13 Hallazgo (12) Organización de Historias 
Laborales

La entidad incumple con lo establecido en el Acuerdo AGN 001 de 2024, toda vez
que las Historias Laborales del personal activo e inactivo no cuentan con los
procesos técnicos de organización de conformidad con la normativa vigente

17

Organizar los expedientes de Historias Laborales (personal
activo e inactivo) conforme con los principios y criterios para
el proceso de organización documental (Titulo 4-Capítulo 3,
Sección 1), los líneamientos frente a las historias laborales
(Capítulo 5) del Acuerdo AGN 001 de 2024, y a la
normatividad vigente y aplicable en la materia.

GIT GESTION DOCUMENTAL 
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PLAN DE MEJORAMIENTO ARCHIVÍSTICO - PMA 2025-2028 AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS (ANH)

1

Adelantar las gestiones necesarias ante la VAF y la VORP de la ANH como 
también ante el Ministerio de Minas y Energía para la obtención de las TVD o 
TRD con las cuales se conformaron los expedientes transferidos a la ANH en 
el marco de la función delegada de fiscalización (6164 cajax X300) que se 
encuentran ubicados en la Cintoteca - Facatativa SGC.

1/07/2025 31/12/2025 26 Tablas de valoración documental TVD emitidas por MME. 

2
Realizar el levantamiento de los inventarios documentales del archivo de 
fiscalización recibido por transferencia del MME en el Formato Único de 
Inventario Documental – FUID normalizado en la Agencia.

1/01/2026 31/12/2026 52
Inventarios Documentales Formato FUID ANH del archivo de
fiscalización recibido en transferencia del MME

3

Remitir al Archivo General de la Nación la Tabla de Valoración Documental o
Tabla de Retención Documental, ya sea la elaborada por el Ministerio de
Minas o por la ANH correspondiente al archivo de fiscalización recibido por
la ANH en transferencia, en el marco de la delegación de las funciones de
fiscalización del MME, de acuerdo con la normatividad archívistica vigente y
la demás aplicable en la materia. 

1/01/2027 30/06/2027 26

* TVD o TRD y soportes que apliquen según corresponda
* Comunicación remisión TVD o TRD archivo transferido fiscalización al 
AGN
* Respuesta AGN remisión TVD o TRD archivo fiscalización

4

Elaborar e implementar el Plan de Trabajo Archivístico del archivo de
fiscalización recibido en transferencia del MME, para garantizar la
adecuada gestión técnica, tratamiento archivístico, custodia y disposición
final de la documentación que lo conforma según corresponda y de acuerdo
con lo establecido en el Acuerdo AGN 001 de 2024 y demás normatividad
vigente y aplicable en la materia.

30/06/2027 31/12/2027 26
Inventario Documental actualizado
Actas de Transferencias Documentales
Actas de Eliminación Documental

1

Elaborar conforme con lo establecido en el Acuerdo AGN 001 de 2024 (Título
6, Capítulo 1, Sección 1) el Plan de Conservación Documental, el Plan de
Preservación Digital a Largo Plazo, los procedimientos internos y cada uno
de los programas específicos de conservación y preservación establecidos
en la Guía Para la Elaboración e Implementación del Sistema Integrado de
Conservación del AGN y articularlos con los demás planes, programas y
estrategías de la entidad.

1/07/2025 30/07/2026 56

* Plan de Conservación Documental.
* Plan de Preservación Digital a Largo Plazo 
* Programas de Conservación Preventiva (1. Capacitación y
sensibilización. 2. Inspección y mantenimiento de sistemas de
almacenamiento e instalaciones físicas. 3. Saneamiento ambiental:
desinfección, desratización y desinsectación 4. Monitoreo y control de
condiciones ambientales. 5. Almacenamiento y realmacenamiento. 6.
Prevención de emergencias y atención de desastres.)

2

Aprobar el Plan de Conservación Documental, el Plan de Preservación
Digital a Largo Plazo y cada uno de los programas específicos específicos de
conservación y preservación de la ANH, por parte del Comité Institucional de
Gestión del Desempeño de la entidad y expedir el Acto Administrativo de
adopción correspondiente.

30/07/2026 30/09/2026 9

* Acta del Comité Institucional de Gestión y Desempeño con aprobación
del Plan de Conservación Documental y el Plan de Preservación Digital a
Largo Plazo de la ANH.
*Resolución de adopción del SIC.

3 Divulgar y socializar el Programa de Gestión Documental - PGD de la ANH
por los diferentes medios de comunicación interna y externa de la Entidad. 

30/09/2026 31/12/2026 13

Soportes de divulgación y socialización del Plan de Conservación
Documental, el Plan de Preservación Digital a Largo Plazo y los
Programas de Conservación Preventiva interna y externamente: Piezas
de Comunicación, correos, publicaciones, listados de asistencia
jornadas de capacitación o socialización, entre otros. 

4

Implementar el Plan de Conservación Documental y Plan de Preservación
Digital a Largo Plazo y cada uno de los programas específicos del Sistema
Integrado de Conservación - SIC en cada una de las fases del ciclo vital de los
documentos de la ANH para carantizar la conservación y preservación del
acervo documental de la Agencia, conforme con lo establecido en el
Acuerdo AGN 001 de 2024 (Título 6, Capítulo 1, Sección 1), los líneamientos
internos de la ANH y demás normatividad vigente y aplicable.

30/09/2026 31/12/2026 69
Soportes y registros de la implementación del Plan de Conservación
Documental, el Plan de Preservación Digital a Largo Plazo y los
Programas de Conservación Preventiva, según corresponda.

5

Realizar seguimiento y evaluación semestral a la ejecución y cumplimiento
de los Planes y Programa específicos del Sistema Integrado de Conservación
de la ANH para actualizar o ajustar los aspectos que sean necesarios, de
acuerdo con los líneamientos establecidos por el Archivo General de la
Nación,los líneamientos de MIPG y los internos de la ANH.

1/01/2027 30/04/2028 69

* Informe de Resultados de Desempeño Institucional - FURAG 2028,
* Informe semestral de seguimiento y evaluación semestral del Plan de
Conservación Documental, el Plan de Preservación Digital a Largo Plazo
y los Programas de Conservación Preventiva (vigencia 2027)

1

Elaborar la guia tecnica de Gestión Documental de los Archivos de Derechos
Humanos, Memoría Histórica y Conflicto Armado en la ANH, conforme con
los lineamientos del Ministerio de Minas y Energía como cabeza del sector, el
Archivo General de la Nación (Título 9, Capítulo 1, Sección 1 y 2) y el
Protocolo General publicado por el Centro Nacional de Memoria Histórica. 

1/07/2025 31/12/2025 26 * Guia tecnica de Gestión Documental de los Archivos de Derechos
Humanos, Memoría Histórica y Conflicto Armado de la ANH.

2
Aprobar la guia tecnica de Gestión Documental de los Archivos de Derechos
Humanos, Memoría Histórica y Conflicto Armado, de la ANH, por parte del
Comité Institucional de Gestión del Desempeño de la entidad.

1/01/2026 30/03/2026 13
* Acta del Comité Institucional de Gestión y Desempeño con aprobación
de la Guia tecnica de Gestión Documental de los Archivos de Derechos
Humanos, Memoría Histórica y Conflicto Armado de la ANH

3
Divulgar y socializar la guia de Gestión Documental de los Archivos de
Derechos Humanos, Memoría Histórica y Conflicto Armado, de la ANH por
los diferentes medios de comunicación interna y externa de la Entidad. 

30/03/2026 30/06/2026 13

Soportes de divulgación y socialización de la Guia tecnica para la
Gestión Documental de los Archivos de Derechos Humanos, Memoría
Histórica y Conflicto Armado de la ANH interna y externamente: Piezas
de Comunicación, correos, publicaciones, listados de asistencia
jornadas de capacitación o socialización, entre otros. 

4
Implementar la guia tecnica de Gestión Documental de los Archivos de
Derechos Humanos, Memoría Histórica y Conflicto Armado de la ANH, y
artícularlo con los demás instrumentos archivísticos de la entidad.

30/06/2026 31/12/2026 26
Soportes y registros de la implementación de la Guia Tecnica para la
Gestión Documental de los Archivos de Derechos Humanos, Memoría
Histórica y Conflicto Armado de la ANH, según corresponda.

Hallazgo (13)

Conformación de 
Archivos Públicos - Tablas 

de Valoración 
Documental -TVD.

La entidad incumple lo establecido en el Artículos 5.1. al 5.2.7 del Acuerdo AGN 001
de 2024. para la elaboración, aprobación, convalidación y registro del instrumento
Tabla de valoración documental - TVD, en cumplimiento del Título
VII, artículo 2.8.7.2.6 del Decreto 1080 de 2015. No cumple los requisitos
verificables para la organización de los fondos acumulados.

En relación con el fondo documental recibido mediante transferencia del
Ministerio de Minas y Energía, la Agencia Nacional de Hidrocarburos, en su calidad
de entidad receptora, tiene la obligación normativa de asumir plenamente la gestión
técnica y tratamiento archivístico de dicho acervo, conforme a los principios del
ciclo vital del documento. Esta responsabilidad incluye la elaboración y/o adopción
de las correspondientes Tablas de Valoración Documental (TVD), según lo dispuesto
en el artículo 5.2.7 del Acuerdo AGN 001 de 2024.

El hecho de que los documentos hayan sido producidos por otra entidad no exime a
la ANH de su responsabilidad legal en cuanto a la custodia, y disposición final de la
documentación. La omisión en este proceso implica un incumplimiento de los
deberes establecidos en la Ley 594 de 2000 y en los acuerdos reglamentarios del
Archivo General de la Nación. Por lo tanto, se solicita a la ANH remitir la Tabla de
Valoración Documental correspondiente, ya sea la elaborada por el Ministerio de
Minas o por la ANH demostrando que corresponde a dicho fondo.

18

Estructurar la guia tecnica  para la identificación y valoración 
de los documentos de la ANH relativos a los Derechos
Humanos y los referidos a las graves y manifiestas
violaciones a los Derechos Humanos, e infracciones al
Derecho Internacional Humanitario, ocurridas con ocasión
del conflicto armado interno,

GIT GESTION DOCUMENTAL / GIT 
ATENCION AL CIUDADANO Y 

COMUNICACIONES

Elaborar e implementar en la ANH el Sistema Integrado de
Conservación - SIC y cada uno de sus programas específicos
en cada una de las fases del ciclo vital de los documentos de
la ANH para carantizar la conservación y preservación del
acervo documental de la Agencia, conforme con lo
establecido en el Acuerdo AGN 001 de 2024 (Título 6,
Capítulo 1, Sección 1) y demás normatividad vigente y
aplicable en la materia.

GIT GESTION DOCUMENTAL 

16 Recomendación (2)
Archivos de Derechos 
Humanos y Derecho 

Internacional Humanitario

Conforme con lo establecido por el Archivo General de la Nación - AGN y el Centro
Nacional de Memoria Histórica - CNMH en el Acuerdo AGN 001 de 2024 (Título 9,
Capítulo 1, Sección 1 y 2), se hace necesario que la entidad defina las series
documentales relacionadas con este ítem dada su sensibilidad en materia de
Derechos Humanos y Derecho Internacional,

20

Remitir las Tablas de Valoración Documental o las Tablas de
Retención Documental del Fondo Acumulado con el cual fue
recibido por transferencia del Ministerio de Minas y Energía
en el marco de la delegación de las funciones de
fiscalización y adelantar las gestiones necesarias para
garantizar la adecuada gestión técnica, tratamiento
archivístico, custodia y disposición final de la
documentación que lo conforma, de acuerdo con lo
establecido en el Acuerdo AGN 001 de 2024 y demás
normatividad vigente y aplicable en la materia.

GIT GESTIO DOCUMENTAL / VORP

15 Hallazgo (14)

Elaboración e 
implementación del 

Sistema Integrado de 
Conservación - SIC

La Agencia Nacional de Hidrocarburos incumple con lo establecido en el capítulo 1 
Sección 1 del Acuerdo AGN 001 de 2024, al no contar con la implementación de 
cada uno de los programas específicos que componen el SIC.

19
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